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Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y respecto de la procedencia 

del de apelación interpuesto en subsidio del primero por el apoderado de la parte 

demandada, en contra del auto del 4 de agosto de 2023, por medio del cual no se tuvo 

en cuenta el escrito de contestación de la demanda presentado en nombre de la señora 

FLORINCELDA MARÍN JARAMILLO. 

 

El recurrente sustentó su inconformidad en que desde el 27 de marzo de 2023 contestó 

la demanda y allegó el poder otorgado por señora MARIN JARAMILLO, y que, aunque el 

correo rebotó, volvió a enviar la contestación a los pocos minutos. 

 

solicitó reponer el auto atacado y en su lugar tener por contestada la demanda dentro 

del término conforme al poder adjunto.  

 

En razón a que copia del recurso fue remitido al apoderado demandante, el traslado se 

surtió de conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 9° de la ley 2213 

de 2022, sin que hiciera pronunciamiento. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Debe determinarse en este asunto, si se debe tener en cuenta la contestación de la 

demanda aportada por el abogado RICARDO ALONSO LADINO RAMÍREZ, sin haber 

aportado el poder en debida forma, que le fuera otorgado por la demandada señora 

FLORINCELDA MARIN JARAMILLO. 

 

Sin mayores consideraciones, se advierte que por auto del 3 de mayo de 2023, se tuvo 

en  cuenta que la señora FLORINCELDA MARIN JARAMILLO, se notificó personalmente 

del auto admisorio de la demanda, e igualmente, se requirió al abogado RICARDO 

ALONSO LADINO RAMÍREZ, para que en el término de tres (3) días, aportara el poder 

especial otorgado por la señora FLORINCELDA MARIN JARAMILLO, conforme los 

artículos 74 y 75 del Código General del Proceso o el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, 

so pena de no tener en cuenta el escrito de contestación de la demanda. 
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En ese orden de ideas, como el abogado RICARDO ALONSO LADINO RAMÍREZ, no 

aportó el poder debidamente otorgado con las formalidades especiales de que tratan 

los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso o con los requisitos exigidos por el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, no es posible tener en cuenta la contestación de la 

demanda allegada con anterioridad. 

 

Así, a pesar de que se requirió al abogado impugnante para que aportara el poder 

debidamente otorgado para poder tener en cuenta la contestación de la demanda y no 

lo hizo, el juzgado procederá a confirmar la providencia objeto de censura, negando el 

recurso de apelación ante la Sala Civil del Honorable Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Bogotá D.C., teniendo en cuenta que la providencia que no tiene en cuenta 

la contestación de la demanda no se encuentra en el listado del artículo 321 del Código 

General del Proceso.  

 

En virtud de lo anterior, el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de 4 de agosto de 2023 por las razones expuestas 

en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: NEGAR la concesión del recurso de alzada ante la Sala Civil del H. Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Bogotá D.C. interpuesto por el abogado de la parte 

demandada, teniendo en cuenta que la providencia censurada no se encuentra 

relacionada en el artículo 321 del Código General del Proceso 
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